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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por la 
apoderada de la parte interesada contra la providencia calendada 25 de marzo de 
2021, a través de la cual este despacho rechazó la anterior demanda por considerar 
que no se subsanó dentro del término legal, así como también, sobre la concesión 
del de apelación subsidiariamente interpuesto en contra del referido auto. 
 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

La apoderada señala, básicamente, que contrario a lo señalado en el auto objeto de 
censura, por su parte allegó en tiempo el escrito de subsanación de la demanda.  

En tal sentido, solicita revocar el auto recurrido y se tenga por subsanada la 
demanda. 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

El 29 de abril de 2021 la Secretaría del Juzgado informó que verificado el correo 
electrónico encontró que le asiste razón a la recurrente, como quiera que, en efecto, 
presentó subsanación en tiempo el día 4 de diciembre de 2020. 

IV.  CONSIDERACIONES 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 
a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 
emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 
aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 
procedente. 

 
Con base en lo anterior, procederá enseguida este despacho a analizar el asunto 
sub examine para determinar si en efecto, incurrió en un yerro en su providencia de 
fecha 25 de marzo de 2021 al rechazar la demanda, por considerar que no fue 
subsanada dentro del término legal.  
 
Pues bien, no resulta realizar un análisis de fondo para determinar que 
efectivamente, si bien no se trató de una falta de esta funcionaria judicial, si fue con 
ocasión a un error involuntario de este Juzgado que se dio el rechazo de la demanda 
puesta en conocimiento de esta servidora, pues contrario a lo señalado en el auto 
impugnado, la parte interesada se pronunció dentro del término frente a su 
inadmisión, tal y como se informó por la Secretaría del despacho, y por tanto, lo 
adecuado consistía en verificar el escrito allegado en tiempo por la apoderada de la 
parte interesada, a fin de determinar si se satisficieron en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto inadmisorio. 
 
Ahora bien, revisado el escrito subsanatorio y los anexos aportados con este, el 
despacho encuentra que las falencias anotadas en el auto de fecha 26 de noviembre 



de 2020 se encuentran superadas en su totalidad, y por tanto, en este mismo 
proveído se admitirá a tramite la demanda presentada por reunir los requisitos 
formales para ello. 

En conclusión, se revocará la decisión recurrida con fundamento en lo antes 
expuesto, y se admitirá la demanda presentada por reunir los requisitos formales, 
toda vez que fueron corregidas las irregularidades descritas en el auto inadmisorio 
de fecha 26 de noviembre de 2020. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá – 
Cundinamarca, 
 

V. RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR la providencia calendada 25 de marzo de 
2021 que rechazó la demanda, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR abierto y radicado, el proceso de SUCESIÓN DOBLE 
INTESTADA de los causantes BERTHA RODRIGUEZ DE BERNAL Y SAMUEL 
BERNAL CUCARIANO, fallecidos en su orden, el 24 de marzo de 2017 y el 23 de 
septiembre de 2009. 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se consideren 
con el derecho a intervenir en este proceso sucesorio.  La publicación de que trata 
el art. 108 del CGP, se realizará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, conforme a lo 
señalado en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por 
secretaría inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 del 2014. 

CUARTO: RECONOCER a MARTHA CECILIA BERNAL RODRIGUEZ, como 
interesada en calidad de hija de los causantes. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente determinación a las señoras MARÍA 
ESPERANZA BERNAL RODRÍGUEZ, MARÍA LUISA BERNAL RODRÍGUEZ, y 
EMMA LOPEZ RODRIGUEZ, requiriéndole para que en el término de veinte (20) 
días, ampliable por otro igual, manifiesten si aceptan o repudian la herencia. 

SEXTO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de la propiedad en la 
proporción que le corresponde a los causantes sobre el bien inmueble distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-20116. LÍBRESE el oficio 
correspondiente al señor Registrador de Instrumentos Públicos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER, personería a la abogada NANCY YOLIMA 
CONTRERAS BOBADILLA como apoderada judicial de MARTHA CECILIA 
BERNAL RODRIGUEZ, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 


